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CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

CÁMARADEDIPUTADOS
MESADEMOVIMIENTO

I -6 AbU 2009 I

PEDIDO DE INFORME

La Cámara de Diputados vería con agrado que el Poder Ejecutivo informe, a través

del organismo que corresponda, sobre los siguientes puntos:

1. Las razones por las que no se ha puesto en marcha el funcionamiento de la obra

pública "ACUEDUCTO CENTRO-OESTE".

2. Qué ente u organismo está a cargo de la operatividad de la obra.

3. Qué municipios y/o comunas aún no cuentan con el servicio del mencionado

acueducto.

de la obra mencionada.4. Si se encuentra vigente la garantía
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FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

Mediante Licitación Pública N° 15/05 el Ente Nacional de Obras

Hídricas de Saneamiento (ENHOSA) contrató con la UTE formada por las empresas

Supercemento SAlC, Contreras Hermanos SACIFAG y M YObring SA la ejecución de la

obra citada, cuyo proyecto pertenecía al ex -Ministerio de Asuntos Hídricos de la

provincia, y por el que se abastecería de agua potable a trece (13) localidades de los Dptos.

San Martín, San Jerónimo, Belgrano e Iriondo.

El pasado 28 de abril de 2009 concluyó la construcción de la obra

denominada ACUEDUCTO CENTRO-OESTE, financiada con fondos provenientes del

Gobierno Nacional.

Hemos tomado conocimiento que a la fecha del presente la obra de la

referencia aún no ha sido puesta en funcionamiento.

Es decir que hace ya más de tres meses que la obra se encuentra

concluida y sin funcionar, lo que podría significar la pérdida de las garantías pactadas en el

contrato, además de un grave perjuicio a las localidades que se beneficiarían con tan

importante servicio, a saber: Monje, Díaz, San Genaro, San Genaro Norte, Centeno,
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Susana.
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Diputada Provincial
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